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Sistema de Actas de Entrega-Recepción SIAER 

 
¿Quién es el responsable de tus datos personales? 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE), a través del Órgano Interno de Control (OIC), es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporciones. 
 
¿Para qué finalidad o finalidades utilizamos tus datos personales? 
 
Los datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades: 
 

 
Para las finalidades antes descritas no requerimos tu consentimiento, ya que se actualiza la 
causal de excepción establecida en el artículo 22, fracción V, de la LGPDPPSO. 
 
¿A quién transferimos tus datos personales? 
 
Solo realizaremos transferencias de tus datos personales para atender requerimientos de 
información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, 
para las cuales no requerimos de tu consentimiento, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 22, fracción II y III y 70, fracción II, III y VIII de la LGPDPPSO. 
 
¿Cómo y dónde puedes manifestar la negativa al tratamiento de tus datos 
personales? 
 
Podrás manifestar la negativa al tratamiento de tus datos personales a través del ejercicio 
de los derechos de cancelación u oposición ante la Unidad de Transparencia (UT) del INE, 
ubicada en Viaducto Tlalpan número 100, edificio "C", primer piso, colonia Arenal Tepepan, 
alcaldía Tlalpan, código postal 14610, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes 
a viernes en días hábiles, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/).  
 
¿Dónde puedes consultar los cambios al Aviso de Privacidad Integral? 
 
El aviso de privacidad integral podrás consultarlo en el siguiente vínculo 
https://www.ine.mx/transparencia/listado-bases-datos-personales/ en el apartado 
correspondiente al OIC.  

Titulares Finalidad 
Requiere 

consentimiento 

Personas servidoras públicas obligadas a 
realizar un acto de entrega-recepción al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, 
así como de quien recibe el puesto y los 
testigos. 

Recibir, registrar, almacenar y 
automatizar los actos de entrega-
recepción de: 

• Personas servidoras públicas 
obligadas a realizar un acto de 
entrega-recepción al 
separarse de su empleo, 
cargo o comisión; 

• Persona servidora pública que 
recibe el puesto. 

• Personas que fungen como 
testigos participantes en el 
Acta Entrega-Recepción. 

 

No 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.ine.mx/transparencia/listado-bases-datos-personales/
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